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SECRETARIA. Montería, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, con memorial presentado por el apoderado de la 
ejecutante, donde solicita seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer.  
  
YAMIL MENDOZA ARANA 
El secretario. 

 

                       Montería, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA NIT. 
8600030201 

DEMANDADO JORGE LUIS RHENALS AYALA CC. 
78021083 

RADICADO 23001310300320190025400 

ASUNTO SEGUIR ADELANTE    

AUTO N° (#) 

 
 
De conformidad con la nota secretarial que antecede se verifico que la parte ejecutante hizo 
la siguiente solicitud, de continuar con la presente ejecución, así: 
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Por lo anterior, y al tratarse de un proceso para la efectividad de la garantía real, se pudo 
verificar que se encuentra debidamente registrada la medida que recae sobre el bien 
inmueble hipotecado así: 
 

 
 
 

Por lo anterior, se extrae de autos que se encuentra vencido el término otorgado al 
ejecutado, quien se notificó de manera personal del auto admisorio de la demanda 
así: 
 

 
 
 y quien además; no pagó la obligación ni propuso excepciones, por lo que se 
procederá según lo establece el artículo 440 del C.G.P. 
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Se deja constancia que no se avizora en el expediente ni recibos de pago,  ni 
excepciones propuestas por parte de la ejecutada,  no se pagó  la obligación, ni se 
propusieron excepciones, como se anotó en antelación, por lo que se procederá 
según lo establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, 
se condenará en costas al ejecutado, quien, sin embargo, podrá pedir dentro de los 
tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere 
de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el 
acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no 
impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado”. 
 
Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SIGA ADELANTE la ejecución de conformidad con el mandamiento de 
pago. 

 

SENGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme a lo establecido 
en la Ley. 
 
 

TERCERO: ORDENASE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar dentro de este proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas al ejecutado. Liquídense por secretaría de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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Monteria - Cordoba
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